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21 de mayo (jueves) a las 12h 

Edificio Luis Vives 11.1.16. Calle Madrid 

126.Getafe 28903. 

Universidad Carlos III Madrid 

 

En el marco del Proyecto de investigación “Vacíos normativos y desarrollo progresivo de la Agenda 2030 

y el principio de sostenibilidad. Especial relevancia para España” (Fernández Liesa, C., /Manero, A., I.P, 

PID2022-1383339OB-100), la colaboración del Instituto de Estudios Internacionales y Europeos: 

“Francisco de Vitoria”, Universidad Carlos III de Madrid y del Centro de Investigación en Estudios de 

Iberoamérica (CEIB), Universidad Rey Juan Carlos de Madrid. 
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El objeto es presentar y reflexionar sobre el mandato de la Relatora 

Especial de Naciones Unidas sobre la Extrema Pobreza y los Derechos 

Humanos, Elena Díaz Galán y tratar con el grupo de expertos sobre 

aspectos esenciales en materia de derechos humanos y extrema pobreza 

de la actual comunidad internacional.  

 

Presentación:  

Prof. Carlos R. Fernández Liesa. Catedrático de derecho 

internacional público de la Universidad Carlos III de Madrid  

 

Lineamientos del mandato: Prof. Elena Díaz Galán Relatora 

Especial de Naciones Unidas de extrema pobreza y derechos 

humanos. 

 

Grupo de expertos participantes. Intervenciones breves y diálogo 

 

- Prof. Eugenia López Jacoiste. Catedrática de derecho internacional 

público de la Universidad de Navarra  

- Prof. Vicente Cabedo Mallol, Profesor titular de derecho 

constitucional de la Universitat politècnica de Valencia.   

-Prof. Jorge Urbaneja Cillán. Profesor titular de derecho 

internacional público de la Universidad de Alicante 

-Prof. María Carro Pitarch. Profesora Ayudante doctor de derecho 

internacional público de la Universidad de Alicante 
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-Profa Karen Añaños Bedriñana. Profesora de derecho internacional 

privado de la Universidad de Granada. 

- Prof. José Manuel Rodríguez Barrigón, Profesor titular de derecho 

internacional público de la Universidad de Extremadura  

- Prof. Víctor Gutiérrez Castillo, Catedrático de derecho internacional 

público de la Universidad de Jaén  

- Prof. Miguel Ángel Martín López, Catedrático de derecho 

internacional público de la Universidad de Sevilla 

- Prof. Harold Bertot Triana, Profesor de derecho internacional 

público. Universidad Internacional de la Empresa 

-Prof. Fernando Domínguez Sardou. Profesor de derecho 

internacional público. universidad Internacional de la Empresa. 

Prof. Juan Carlos Gutiérrez. Profesor de derecho internacional 

público. Universidad Internacional de la empresa 

-Prof. David Garciandía Igal. Doctor en derecho internacional 

público. Universidad de Oxford. 

- Prof. José Miguel Calvillo, Profesor de derecho internacional público 

y relaciones internacionales de la Universidad Complutense de Madrid  

-Jacqueline Hellmann. Profesora de derecho internacional público y 

relaciones internacionales de la Universidad Complutense de Madrid 

- ⁠Prof. Cástor M. Díaz Barrado, Catedrático de derecho internacional 

público de la Universidad Rey Juan Carlos  

- Prof. Sagrario Morán Blanco, Catedrática de derecho internacional 

público de la Universidad Rey Juan Carlos 
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- Prof. Ángeles Cano Linares, Profesora titular de derecho 

internacional público de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 

- Prof. Antonio Pastor, Catedrático de derecho internacional público 

de la Universidad Rey Juan Carlos de Madrid 

-Prof. Diego Battistesa, Becario de investigación de la Universidad 

Carlos III de Madrid 

-Prof. Carlos R. Fernández Liesa. Catedrático de derecho 

internacional público de la Universidad Carlos III de Madrid 

- Prof. Pedro del Castillo, Letrado de la Universidad Carlos III de 

Madrid  

-Profa. Carmen Pérez González. Catedrática de derecho internacional 

público de la Universidad Carlos III de Madrid 

- Prof. ⁠Florabel Quispe Remón, Profesora titular de derecho 

internacional público de la Universidad Carlos III de Madrid 

- ⁠Prof. Daniel Oliva Martínez, Profsor titular derecho internacional 

público de la Universidad Carlos III de Madrid 

- Prof. Félix Vacas, Catedrático de derecho internacional público de la 

Universidad Carlos III de Madrid 

- Prof. José Escribano, Profesor titular de derecho internacional 

público de la Universidad Carlos III de Madrid (confirmado por elena) 

- ⁠Prof. Montserrat Huguet, Catedrática de historia contemporánea de 

la Universidad Carlos III de Madrid  

 

Conclusiones del Encuentro  


